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ORDENANZ.k.:

10 NOV 1997 

ARTICULO EXCEPTUASE a la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón, de lo! 

aranceles preVistos en la Ordenanza Municipal N° 1508 (Ordenanza Tarifaria), Artícuk 

16°, Inciso m), por el uso del Albergue Municipal, en razón de la reserva efectuada pan 

los días 29 y 30 de Septiembre y 1° y 2 de Octubre de 1997.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al epartamento Ejecutivo para su promulgación 

dese al Boletín Oficial Municipal para su p blicación y ARCHIVESE.- 

ORD 'ENANZÁ MUNICIPAL N°	 1802  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECIIA; 01/10/97.- 
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10 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

kl O NOV 1997 
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N27204/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 01/10/97, por la cual 

se exceptúa a la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón, de los 

aranceles previstos en la Ordenanza Municipal N01508 (Ordenanza 

Tarifaria), Artículo 162, Inciso m) por el uso del Albergue 

.Municipal, en razón de la reserva efectuada para los día 29 y 30 

de Septiembre y 12 y 2 de Octubre de 1997. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2473/97, entendiendo que no existen objeciones que impídan 

su promulgación. 

Que por el transcurso del plazo previsto en el 12 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto comparte dicho criterio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley N2236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA


ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N9 8 0 2 /97, 
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Municipz.;:dad da Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 01/10/97, por la cual se exceptúa a la Federación 

Ushuaience de Fútbol de Salón, de los aranceles previstos en la 

Ordenanza Municipal N21508 (Ordenanza Tarifaria), Artículo 162, 

Inciso m) por el uso del Albergue Municipal, en razón de la 

reserva efectuada para los día 29 y 30 de Septiembre y 12 y 9 de 

Octubre de 1997, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL Ng 09 0  
mcc.

ES COPIA MEL DEL ORIGINAL

Ing.	 ti. GARRAMUÑO

Intendente
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